
 
www.despidosinjustos.cl!

-mail: contacto@despidosinjustos.cl 

                 LOS SINDICATOS  

 

 

Como una forma de contribuir al establecimiento de relaciones laborales, cada
vez más justas y equitativas en nuestro país, y que deriven, finalmente, en una distribución
más adecuada de la riqueza es que comienzo a brindar una serie de artículos que en
forma simple pretenden enseñar los aspectos legales de los sindicatos y de la negociación
colectiva. 

¿QUÉ CLASE DE SINDICATOS ESTABLECE LA LEY?

El artículo 216 del Código del Trabajo establece, a modo meramente ejemplar, los
siguientes tipos de sindicatos, pudiendo constituirse otros:

a. Sindicatos de empresa;
b. Sindicatos interempresa;
c. Sindicatos de trabajadores independientes, y
d. Sindicatos de trabajadores eventuales o transitorios.

A modo de ejemplo, podrían constituirse, además, sindicatos territoriales, gremiales, u
otros.

¿CUÁL ES EL SINDICATO DE EMPRESA?

Es el que reúne sólo a trabajadores de una misma empresa.

¿CUÁL ES EL SINDICATO INTEREMPRESA?

Es aquél que agrupa a trabajadores de dos o más empleadores distintos.

¿CUÁL ES EL SINDICATO DE TRABAJADORES INDEPENDIENTES?

Es el que agrupa a trabajadores que no dependen de empleador alguno ni tienen, a su
vez, trabajadores bajo su dependencia.

¿CUÁL ES EL SINDICATO DE TRABAJADORES EVENTUALES O TRANSITORIOS?

Es aquél constituido por trabajadores que realizan labores bajo dependencia o
subordinación en períodos cíclicos o intermitentes.

¿LOS TRABAJADORES AFILIADOS A UN SINDICATO INTEREMPRESA O DE TRABAJADORES
EVENTUALES O TRANSITORIOS QUE NO SE ENCUENTRAN PRESTANDO SERVICIOS, MANTIENEN
SU CALIDAD DE SOCIOS?

Así es aún cuando no se encuentren prestando servicios podrán mantener
indefinidamente su afiliación en ellos.

¿PUEDEN A SU VEZ OPTAR POR OTRA CLASE DE SINDICATO?
En efecto, pueden ejercer las demás posibilidades de sindicación que les ofrece la ley, en
la medida que cumplan con los requisitos que para cada caso ella establece.

¿QUÉ FINES PRINCIPALES TIENEN LOS SINDICATOS?

Las finalidades de los sindicatos están señaladas en el artículo 220 del Código del Trabajo,
cuya enumeración no es taxativa. Entre las principales se puede destacar:

La representación de los afiliados en las diversas instancias de la negociación colectiva

La representación de los trabajadores en el ejercicio de los derechos emanados de los
derechos de los contratos individuales de trabajo, cuando sean requeridos por los
asociados.
 
Velar por el cumplimiento de las leyes del trabajo o de la seguridad social.

Constituir, concurrir a la constitución o asociarse a mutualidades, fondos u otros servicios
y participar en ellos.
 
Constituir instituciones de carácter previsional o de salud.

En general realizar todas aquellas actividades contempladas en los estatutos y que no
estuvieren prohibidas por ley.

¿LOS SINDICATOS PUEDEN DESARROLLAR ACTIVIDADES LUCRATIVAS?

Sí, a pesar que su finalidad fundamental es la de representación de sus afiliados y de
protección y resguardo de los trabajadores, pueden desarrollar actividades que les
reporten ingresos, siempre que éstas se encuentren contempladas en los estatutos, que no
estén prohibidas por ley, y que el producto de dichas actividades sea destinado a fines
sindicales o incremento de su patrimonio.
Bajo ninguna circunstancia el producto de dichas actividades podrá repartirse entre los
socios.  
 
 

¿PODRÍA UNA ORGANIZACIÓN SINDICAL CONSTITUIR O CONCURRIR A LA FORMACIÓN DE
UNA A. F. P. O UNA ISAPRE?

Efectivamente, pueden hacerlo, cualquiera sea su naturaleza jurídica y participar en ellas. 

¿PUEDE UN SINDICATO PARTICIPAR EN PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE
PREVENCIÓN DE RIESGOS? 
 
Por supuesto, tanto respecto de los accidentes de trabajo como de prevención y
curación de enfermedades profesionales. Ello, sin perjuicio de la competencia de los
"Comités Paritarios de Higiene y Seguridad". Además, en esta tarea los sindicatos pueden
formular planteamientos y peticiones antes estos comités y exigir su pronunciamiento. 

¿ES IMPORTANTE QUE UN SINDICATO PARTICIPE EN LOS PROCESOS DE NEGOCIACIÓN
COLECTIVA? 

Efectivamente, uno de los fines principales es representar a los afiliados en las diversas
instancias de la negociación colectiva, es la organización la que suscribe los instrumentos
colectivos y debe velar por su cumplimiento y hacer valer los derechos que de ellos nazca

LA FORMACIÓN DE UN SINDICATO

¿CUÁNDO PUEDE CONSTITUIRSE UN SINDICATO DE EMPRESA?

Puede constituirse a contar de la fecha de iniciación de la respectiva empresa.

¿CUÁNTOS TRABAJADORES SE REQUIERE PARA CONSTITUIR UN SINDICATO DE EMPRESA?

En aquellas empresas de más de 50 trabajadores se requiere el concurso de un mínimo de
25 que representen a lo menos el diez por ciento del total de los que presten servicios en
la empresa.

Sin embargo, también pueden constituirlo a lo menos 8 trabajadores de una empresa,
siempre que en la misma no exista otro sindicato vigente, debiendo completar el quórum
señalado en el párrafo anterior, dentro del plazo de un año.
Tratándose de empresas de 50 o menos trabajadores se necesita la participación de un
mínimo de 8, sin sujeción a porcentajes de representatividad. 

 

¿QUÉ OCURRE SI NO CUMPLE EL QUÓRUM EN EL PLAZO DE UN AÑO TRATÁNDOSE DE LOS
SINDICATOS QUE SE CONSTITUYEN CON 8 TRABAJADORES EN EMPRESAS DE MÁS DE 50?

En tal caso, y por el solo mandato de la ley, caduca la personalidad jurídica de l
organización.

¿PUEDEN CONSTITUIR SINDICATOS LOS TRABAJADORES DE CADA ESTABLECIMIENTO DE LA
EMPRESA?

Efectivamente, si la empresa tiene más de un establecimiento pueden también
constituir sindicato los trabajadores de cada uno de ellos con mínimo de 25 que
representen, a lo menos el treinta por ciento del total de los trabajadores de dicho
establecimiento.

¿SE APLICAN LOS PORCENTAJES ANTES INDICADOS SI CONCURREN
250 TRABAJADORES DE UNA MISMA EMPRESA?

No, en tal caso y cualquiera sea el porcentaje que representen pueden constituir un
sindicato. 

¿QUÉ NÚMERO DE TRABAJADORES SE REQUIERE PARA CONSTITUIR UN SINDICATO
INTEREMPRESA?

Para constituir esta organización sindical se requiere el concurso de 25 trabajadores como
mínimo que pertenezcan a lo menos a dos empleadores distintos.

¿QUÉ TRABAJADORES PUEDEN PARTICIPAR EN LA CONSTITUCIÓN DE UN SINDICATO
INTEREMPRESA?

En dicho acto la ley permite que participen todos aquellos trabajadores con contrato de
trabajo, independiente de la modalidad del mismo. (plazo fijo, indefinido, por obra)

¿QUÉ NÚMERO DE TRABAJADORES SE EXIGE PARA CONSTITUIR UN SINDICATO DE
TRABAJADORES EVENTUALES O TRANSITORIOS?

Para constituirlos se requiere una concurrencia mínima de 25 trabajadores. 
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¿QUÉ NÚMERO DE TRABAJADORES SE EXIGE PARA CONSTITUIR UN SINDICATO DE
TRABAJADORES EVENTUALES O TRANSITORIOS?

Para constituirlos se requiere una concurrencia mínima de 25 trabajadores. 

 
www.despidosinjustos.cl!

-mail: contacto@despidosinjustos.cl 

   

 

 



Como una forma de contribuir al establecimiento de relaciones laborales, cada
vez más justas y equitativas en nuestro país, y que deriven, finalmente, en una distribución
más adecuada de la riqueza es que comienzo a brindar una serie de artículos que en
forma simple pretenden enseñar los aspectos legales de los sindicatos y de la negociación
colectiva. 

¿QUÉ CLASE DE SINDICATOS ESTABLECE LA LEY?

El artículo 216 del Código del Trabajo establece, a modo meramente ejemplar, los
siguientes tipos de sindicatos, pudiendo constituirse otros:

a. Sindicatos de empresa;
b. Sindicatos interempresa;
c. Sindicatos de trabajadores independientes, y
d. Sindicatos de trabajadores eventuales o transitorios.

A modo de ejemplo, podrían constituirse, además, sindicatos territoriales, gremiales, u
otros.

¿CUÁL ES EL SINDICATO DE EMPRESA?

Es el que reúne sólo a trabajadores de una misma empresa.

¿CUÁL ES EL SINDICATO INTEREMPRESA?
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Es el que agrupa a trabajadores que no dependen de empleador alguno ni tienen, a su
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En efecto, pueden ejercer las demás posibilidades de sindicación que les ofrece la ley, en
la medida que cumplan con los requisitos que para cada caso ella establece.

¿QUÉ FINES PRINCIPALES TIENEN LOS SINDICATOS?
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Constituir, concurrir a la constitución o asociarse a mutualidades, fondos u otros servicios
y participar en ellos.
 
Constituir instituciones de carácter previsional o de salud.

En general realizar todas aquellas actividades contempladas en los estatutos y que no
estuvieren prohibidas por ley.

¿LOS SINDICATOS PUEDEN DESARROLLAR ACTIVIDADES LUCRATIVAS?

Sí, a pesar que su finalidad fundamental es la de representación de sus afiliados y de
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estén prohibidas por ley, y que el producto de dichas actividades sea destinado a fines
sindicales o incremento de su patrimonio.
Bajo ninguna circunstancia el producto de dichas actividades podrá repartirse entre los
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¿PODRÍA UNA ORGANIZACIÓN SINDICAL CONSTITUIR O CONCURRIR A LA FORMACIÓN DE
UNA A. F. P. O UNA ISAPRE?

Efectivamente, pueden hacerlo, cualquiera sea su naturaleza jurídica y participar en ellas. 

¿PUEDE UN SINDICATO PARTICIPAR EN PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE
PREVENCIÓN DE RIESGOS? 
 
Por supuesto, tanto respecto de los accidentes de trabajo como de prevención y
curación de enfermedades profesionales. Ello, sin perjuicio de la competencia de los
"Comités Paritarios de Higiene y Seguridad". Además, en esta tarea los sindicatos pueden
formular planteamientos y peticiones antes estos comités y exigir su pronunciamiento. 

¿ES IMPORTANTE QUE UN SINDICATO PARTICIPE EN LOS PROCESOS DE NEGOCIACIÓN
COLECTIVA? 

Efectivamente, uno de los fines principales es representar a los afiliados en las diversas
instancias de la negociación colectiva, es la organización la que suscribe los instrumentos
colectivos y debe velar por su cumplimiento y hacer valer los derechos que de ellos nazca

LA FORMACIÓN DE UN SINDICATO

¿CUÁNDO PUEDE CONSTITUIRSE UN SINDICATO DE EMPRESA?

Puede constituirse a contar de la fecha de iniciación de la respectiva empresa.

¿CUÁNTOS TRABAJADORES SE REQUIERE PARA CONSTITUIR UN SINDICATO DE EMPRESA?

En aquellas empresas de más de 50 trabajadores se requiere el concurso de un mínimo de
25 que representen a lo menos el diez por ciento del total de los que presten servicios en
la empresa.

Sin embargo, también pueden constituirlo a lo menos 8 trabajadores de una empresa,
siempre que en la misma no exista otro sindicato vigente, debiendo completar el quórum
señalado en el párrafo anterior, dentro del plazo de un año.
Tratándose de empresas de 50 o menos trabajadores se necesita la participación de un
mínimo de 8, sin sujeción a porcentajes de representatividad. 

 

¿QUÉ OCURRE SI NO CUMPLE EL QUÓRUM EN EL PLAZO DE UN AÑO TRATÁNDOSE DE LOS
SINDICATOS QUE SE CONSTITUYEN CON 8 TRABAJADORES EN EMPRESAS DE MÁS DE 50?

En tal caso, y por el solo mandato de la ley, caduca la personalidad jurídica de l
organización.

¿PUEDEN CONSTITUIR SINDICATOS LOS TRABAJADORES DE CADA ESTABLECIMIENTO DE LA
EMPRESA?

Efectivamente, si la empresa tiene más de un establecimiento pueden también
constituir sindicato los trabajadores de cada uno de ellos con mínimo de 25 que
representen, a lo menos el treinta por ciento del total de los trabajadores de dicho
establecimiento.

¿SE APLICAN LOS PORCENTAJES ANTES INDICADOS SI CONCURREN
250 TRABAJADORES DE UNA MISMA EMPRESA?

No, en tal caso y cualquiera sea el porcentaje que representen pueden constituir un
sindicato. 

¿QUÉ NÚMERO DE TRABAJADORES SE REQUIERE PARA CONSTITUIR UN SINDICATO
INTEREMPRESA?

Para constituir esta organización sindical se requiere el concurso de 25 trabajadores como
mínimo que pertenezcan a lo menos a dos empleadores distintos.

¿QUÉ TRABAJADORES PUEDEN PARTICIPAR EN LA CONSTITUCIÓN DE UN SINDICATO
INTEREMPRESA?

En dicho acto la ley permite que participen todos aquellos trabajadores con contrato de
trabajo, independiente de la modalidad del mismo. (plazo fijo, indefinido, por obra)

¿QUÉ NÚMERO DE TRABAJADORES SE EXIGE PARA CONSTITUIR UN SINDICATO DE
TRABAJADORES EVENTUALES O TRANSITORIOS?

Para constituirlos se requiere una concurrencia mínima de 25 trabajadores. 
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¿CÓMO SE EFECTÚA LA CONSTITUCIÓN DE LOS SINDICATOS?

Debe efectuarse en asamblea de trabajadores los que deben reunir los mínimos
señalados anteriormente, según el sindicato de que se trate, y en presencia de un ministro
de fe.

¿QUÉ TRÁMITES DEBEN CUMPLIRSE EN LA ASAMBLEA DE CONSTITUCIÓN?

Deben aprobarse los estatutos del sindicato y procederse a la elección de su directorio,
levantándose el acta correspondiente.

¿QUÉ TRÁMITE DEBE CUMPLIR EL DIRECTORIO SINDICAL UNA VEZ CONSTITUIDO EL
SINDICATO?

Debe depositar en la Inspección del Trabajo respectiva el acta original de constitución del
sindicato y dos copias de sus estatutos certificados por el ministro de fe actuante.
Además deben comunicar la constitución del sindicato al empleador, informándo la
fecha de formación, nombre del sindicato y detalle de la Directiva.
El conocimiento de la nómina de quienes participan en la formación de un sindicato sólo
la tienen la Directiva y la Inspección del Trabajo correspondiente a la comuna donde se
formó la organización.

¿DENTRO DE QUÉ PLAZO DEBE EFECTUARSE EL DEPÓSITO SEÑALADO?

El depósito debe realizarse dentro del plazo de 15 días contados desde la fecha de la
asamblea en que se constituyó el sindicato.

¿QUÉ EFECTO PRODUCE EL DEPÓSITO DEL ACTA DE CONSTITUCIÓN Y LAS COPIAS DE LOS
ESTATUTOS?

Al momento de efectuar este depósito el sindicato adquiere de inmediato, por ese sólo
hecho y sin más trámite, su personalidad jurídica. 

 
www.despidosinjustos.cl!

-mail: contacto@despidosinjustos.cl 

 

 

 



¿QUÉ SUCEDE SI NO SE REALIZA EL DEPÓSITO?

Si no se efectúa el depósito dentro del plazo legal, debe procederse a una nueva
asamblea constitutiva.

¿QUÉ FACULTADES TIENE EN ESTA MATERIA LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO?

La Inspección el Trabajo respectiva puede, dentro del plazo de 90 días corridos, contados
desde la fecha del depósito del acta, formular observaciones a la constitución del
sindicato si faltare de cumplir algún requisito para constituirlo o si los estatutos no se
ajustan a la ley.

¿QUÉ PUEDE HACER EL SINDICATO SI LA INSPECCIÓN HA FORMULADO OBSERVACIONES?

a. Corregir los defectos de constitución y/o adecuar los estatutos a las observaciones
formuladas por la Inspección del Trabajo, dentro del plazo de 60 días constados desde su
notificación, y

b. Reclamar "ante el Tribunal correspondiente" dentro del mismo plazo, si estima que el
requerimiento de la Inspección del Trabajo no se encuentra ajustado a la ley. 

¿A QUÉ PROCEDIMIENTOS ES SOMETE LA TRAMITACIÓN DE LA RECLAMACIÓN?

El Tribunal conoce de ella en única instancia, sin forma de juicio, con los antecedentes
que el solicitante proporcione en su presentación y oyendo a la Inspección del Trabajo
respectiva.

¿QUÉ SUCEDE SI EL SINDICATO NO SUBSANA LOS DEFECTOS DE CONSTITUCIÓN?

Si el sindicato no subsana los defectos de constitución, no adecua sus estatutos a las
observaciones formuladas por la Inspección del Trabajo o no interpone reclamación
dentro del plazo legal, caduca su personalidad jurídica por el sólo ministerio de la ley.
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¿QUÉ SUCEDE SI LA RESOLUCIÓN JUDICIAL RECHAZA TOTAL O PARCIALMENTE LA
RECLAMACIÓN?

Podrá caducar la personalidad jurídica del sindicato en el evento que éste no subsane los
defectos de constitución o no enmiende sus estatutos en la forma y dentro del plazo que
el Tribunal le señale.

¿TIENEN FUERO LOS TRABAJADORES QUE PARTICIPAN EN LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA?

Efectivamente, todos los constituyentes de un sindicato de empresa, gozan de fuero
desde los diez días anteriores a la celebración de la respectiva asamblea y hasta los
treinta días de realizada. El fuero no puede exceder de cuarenta días en total. Tratándose
de la constitución de un sindicato de trabajadores eventuales o transitorios, el fuero es
también de diez días previos a la asamblea y hasta el día siguiente de ella. 
En este caso el fuero no excederá de quince días en total. 
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